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Definiciones y Conceptos Importantes

Bioética – disciplina científica que estudia los aspectos 

éticos de la medicina y la biología en general, así como 

de las relaciones de las personas con los restantes seres 

vivos.

Filosofía – disciplina que nos ayuda a buscar la verdad 

con el único concurso de la razón natural. En esencia se 

describe como amor a la sabiduría.



Definiciones y Conceptos Importantes (cont.)

Ética – rama de la filosofía que evalúa el 
comportamiento humano y sistematiza, defiende y 
recomienda criterios referidos a comportamientos 
correctos o incorrectos. Reflexión filosófica sobre la 
moral. 

Moral – conjunto de normas y criterios por los que de 
hecho se rige o pretende regir una persona o grupo en 
sus actuaciones y que también se emplea para valorar, 
aprobar o desaprobar las actuaciones propias o ajenas. 
Las costumbres.  



La Moral y el Orden Social

Sabemos que la moralidad tiene que ver con el 
ordenamiento de las acciones humanas en el 
seno de la comunidad de los seres morales.

Los seres humanos somos animales sociales.

Vivimos con nuestros congéneres y es bien difícil 
que podamos florecer sin colaborar con ellos.



La Moral y el Orden Social (cont.)

Nuestras acciones pueden ayudar o dañar a otras 
personas particulares o a la comunidad donde 
vivimos.

De igual forma los demás pueden ayudarnos o 
hacernos daño.

Por lo tanto, resulta necesario establecer códigos de 
conducta que impongan límites al obrar humano.



Definiciones y Conceptos Importantes (cont.)

 Dignidad – la palabra dignidad se deriva del vocablo en latín 

dignitas y del adjetivo digno, que significa valioso, con honor, 

merecedor.

 Dignidad humana – valor y derecho inviolable e inherente de la 

persona (ser humano) porque es un ser racional que posee 

libertad y es capaz de crear cosas.

 Todo ser humano merece un respeto sin importar como es la 

persona.

 Las cosas tienen precio, las personas tenemos dignidad.



Definiciones y Conceptos Importantes (cont.)

“Todos los seres humanos nacen libres e 

iguales en dignidad y respeto.”
Artículo 1

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948, ONU 



Definiciones y Conceptos Importantes (cont.)

Personeidad (“personhood”) – se refiere al poder de 

raciocinio, identidad, ejercicio de la libertad y 

conciencia de si mismo que debe tener un individuo 

para ser considerado persona.

La personeidad es un concepto filosófico, originado en 

la antigua Grecia,  que ha tenido gran impacto en el 

campo jurídico en todo el mundo. Por tal motivo, para 

efectos legales, los embriones y fetos humanos no se 

consideran personas sino hasta el momento del 

nacimiento.



Definiciones y Conceptos Importantes (cont.)

Solidaridad – apoyo incondicional a causas o 

intereses ajenos, principalmente en momentos 

difíciles. Sentimiento que se experimenta y que se 

traduce en ayudar a los demás sin intención de 

recibir algo a cambio.

Felicidad – es un estado de ánimo de la persona que 

se siente plenamente satisfecha por gozar de lo que 

desea o por disfrutar de algo bueno.



Definiciones y Conceptos Importantes (cont.)

Razón – facultad para pensar, reflexionar e inferir. 

Conciencia – capacidad de discernir entre el bien y el 

mal a partir de la cual se pueden juzgar los 

comportamientos.

Para Hostos el ser humano es un ser de razón y de 

conciencia (Rojas, 2000).



La Gran Pregunta

¿Para que estamos los seres 

humanos en este mundo?



RESPUESTA

Según la filosofía, para ser felices.



Origen de la Bioética

De acuerdo a Walter Reich (1978), la disciplina y la palabra 
bioética tuvieron un origen bilocado.

La bioética nació en la década de los años setenta (del siglo 20) 
aproximadamente al mismo tiempo en la Universidad de 
Wisconsin, en Madison, con Van Rensselaer Potter, y en la 
Universidad de Georgetown, en Washington DC, con André 
Hellegers.

Van Rensselaer Potter fue un famoso investigador en el campo 
de la oncología. Por otra parte André Hellegers fue un obstreta
holandés asociado a la Universidad de Georgetown desde el 
año 1967. 



Origen de la Bioética (cont.)

En el caso de Helleguers, este fue el fundador del primer instituto, a 
nivel universitario, dedicado a la investigación en bioética. 

A dicho instituto se le dio el nombre de “The Joseph and Rose Kennedy 
for the Study of Human Reproduction”. Se inauguró el 1 de julio de 
1971, seis meses después de la publicación de del famoso libro de 
Potter: “Bioethics: Bridge to the future”.

Potter concibió  la bioética como una nueva disciplina, que integra los 
conocimientos biológicos con el conocimiento de los sistemas de valores 
humanos. En la palabra “bioética”, bio representa los conocimientos 
biológicos y ética el conocimiento de los sistemas de valores humanos.



Origen de la Bioética (cont.)

El objetivo de Potter fue que la disciplina de la bioética 

construyera un puente entre la cultura de las ciencias 

naturales y la cultura de las humanidades, superando la 

brecha que existe entre ellas.

De acuerdo a Potter, lo que está en juego es la 

supervivencia de la especie humana en este planeta, así 

como la de las naciones y de las culturas.



Origen de la Bioética (cont.)

Potter usó el término bioética, por vez primera, en el 
artículo “Bioethics: the science of survival” publicado en el 
año 1970. Posteriormente, Potter publicó su primer libro, 
en enero de 1971, titulado “Bioethics: Bridge to the
future”.

La bioética de Potter es más bien ecológica, mientras que 
la de Helleguers es biomédica. El legado de Potter ha 
tenido una influencia modesta en el desarrollo de la 
disciplina posiblemente por su enfoque ecologista, aunque 
hay grupos que se han inspirado en ella.



POTTER: el hombre y el científico

El Dr. Potter se retiró en el 1982 y en el año 1988 

publicó el libro "Global Bioethics, Building on the 

Leopold Legacy".  

Hasta su muerte (en el año 2001) el Dr. Potter 

publicó una serie de artículos de su visión de la 

bioética como un puente entre las ciencias y las 

humanidades. 



BIOÉTICA: Puente Hacia el Futuro



BIOÉTICA: Puente Hacia el Futuro

En una aseveración clara y directa, en el segundo
párrafo del prefacio de este libro , Potter 
especifica que el principal objetivo de su
concepción ecológica de la bioética:

“Lo que debemos enfrentar ahora es el hecho que 
la ética humana no puede ser separada de un 
entendimiento real de la ecología en un sentido
amplio. Los valores éticos no se pueden separar de 
los hechos biológicos… y la supervivencia del 
ecosistema total es la prueba del sistema de 
valores (énfasis suplido).



GLOBAL BIOETHICS: Building on the Leopold Legacy



El Legado de Helleguers

La visión de la bioética desarrollada por Helleguers fue diferente 

a la de Potter debido principalmente a las siguientes razones: se 

enfocó mayormente en cuestiones biomédicas; adoptó la herencia 

teórica y metodológica de la tradición filosófica y teológica de 

Occidente.

La clave del éxito de la bioética de Helleguers se debió a las 

siguientes razones: los investigadores del Instituto Kennedy 

centraron su atención en problemas biomédicos más cercanos a la 

vida cotidiana; el lenguaje filosófico adoptado era más 

tradicional y familiar ; Helleguers y su grupo encontraron un 

apoyo institucional y financiero que Potter nunca tuvo.



Lo que Debe ser la Bioética

De acuerdo a Reich (1978), hay una convergencia entre 

la visión de Potter y la de Helleguers en cuanto al nuevo 

enfoque global de la disciplina.

La bioética debería ser una ética para el bien de todo el 

planeta y debería ocuparse de todas las cuestiones en 

el ámbito de las ciencias de la vida, tanto biomédicas 

como ambientales (Reich, 1978).



Lo que Debe ser la Bioética (cont.)

Personalmente comparto la visión de la bioética de Reich 

fundamentada en el objetivo principal de la misma (según 

Potter):

“… la ética humana no puede ser separada de un entendimiento real 

de la ecología en un sentido amplio. Los valores éticos no se pueden

separar de los hechos biológicos… y la supervivencia del    

ecosistema total es la prueba del sistema de valores (énfasis suplido).



Bioética y Comportamiento Humano

Desde que el hombre vive en comunidad, resulta
necesario regular moralmente la conducta, esto
es para poder lograr el bien común.

También, desde pequeños son nuestros padres los
que se encargan de formarnos como persona, de
enseñarnos aquello que está bien o "mal", y con
ese marco de referencia crecemos poniendo en
práctica nuestro juicio con relación a las
actitudes y a nuestras acciones.



Bioética y Valores

Valores - son los constitutivos de lo valioso. Lo valioso es lo que, 
por poseer valor, es capaz de llenar alguna exigencia de 
realización o de perfección del sujeto personal. 

Se designa como valor a aquella cualidad que tienen las cosas 
y las acciones y comportamientos humanos que la hace 
estimable y deseable por sí misma.

Desde la perspectiva socio-educativa, los valores son 
considerados referentes, pautas o abstracciones que orientan 
el comportamiento humano hacia la transformación social y la 
realización de la persona. 



Bioética y Valores (cont.)

 Los valores son guías que dan determinada orientación a 
la conducta y a la vida de cada individuo y de cada 
grupo social.  

Cuando la práctica de un valor se convierte en hábito el 
valor pasa a ser una virtud. 

De ahí la importancia de educar en la virtud desde edad 
temprana, inculcando la preferencia por aquellos 
valores que harán que la persona sea buena. 



Principales Virtudes Humanas

La bondad – virtud de ejecutar el deber. Por tanto, 

el hombre bondadoso realiza en actos sus 

convicciones manteniendo una insobornable 

lealtad consigo mismo y con el prójimo.

La honradez – prohíbe a los individuos apoderarse 

de bienes ajenos o intentar abusar de la confianza 

que depositaron los demás   en su persona y en sus 

actos.



Principales Virtudes Humanas (cont.)

La modestia – un individuo modesto o recatado es 

el que no hace gala de sus bienes o facultades.

Solidaridad – voluntad de ayudar a los que 

necesitan y comprometerse con sus problemas y 

necesidades.



Principales Virtudes Humanas (cont.)

Amor – sentimiento abierto y positivo que se 

experimenta con respecto a otros individuos o 

también a otros seres como animales o plantas.

Amistad – relación voluntaria, íntima y duradera, 

predominan en ella otros valores, tales como la 

solidaridad y la reciprocidad entre otros. 



Principales Virtudes Humanas (cont.)

La verdad – consiste en decir siempre lo que es 

cierto, lo que es auténtico, ser sincero. Hablar 

con la verdad implica ganarse la credibilidad y 

confianza de los demás lo que permite ser 

respetado y reconocido como una persona en 

la que se puede confiar.



Principales Virtudes Humanas (cont.)

La prudencia – capacidad que poseen las personas 

para orientar su actuación a base del uso de la 

razón. Implica que la razón debe gobernar los actos 

de las personas y no el sentimiento.

La responsabilidad – capaz de imprimir seriedad a 

sus acciones, comprometiéndose consigo mismo y 

los demás para la búsqueda de buenos resultados 

cumpliendo con lo prometido.



Principales Virtudes Humanas (cont.)

Deber – responsabilidad que tiene contraída 

una persona. Los deberes pueden ser jurídicos, 

sociales y morales. Sinónimo de obligación 

como lo es el término responsabilidad.

Fortaleza – virtud que permite actuar con 

determinación, firmeza y audacia, sin dudas ni 

titubeos al momento de tomar decisiones.



Principales Virtudes Humanas (cont.)

Lealtad – sentimiento o actitud de adhesión a 

algo que es externo a uno mismo. 

La libertad – facultad de desplazarse y de transitar 

sin impedimento así como para actuar y no 

actuar, para pensar y expresarse para decidir que 

hacer y como hacerlo.  



Principales Virtudes Humanas (cont.)

La caridad – dedicación activa a fin de 

promover la felicidad y el bienestar de los 

demás con el objeto de lograr esa felicidad.

La justicia – virtud de dar a cada quien lo suyo. 

Es una condición necesaria para que las 

relaciones humanas se desarrollen 

armónicamente en un ambiente de respeto, 

igualdad, rectitud y estabilidad. 



Principales Virtudes Humanas (cont.)

La igualdad – se refiere al trato que todas las personas 

deben recibir como igualmente valiosas e importantes sin 

tomar en cuenta la raza, el sexo, la posición económica, 

la religión o la inteligencia.

La templanza – virtud que provee la capacidad de 

moderación y control ante fuertes tendencias o impulsos 

como el comer, el beber y las relaciones sexuales 

(instintos). Permite lograr un equilibrio entre la 

exageración de las pasiones y la anulación total de ellas. 



Principales Virtudes Humanas (cont.)

Integridad – una persona íntegra es la que cumple con 

su deber en cualquier circunstancia y durante toda su 

vida. Es el cumplimiento del deber de manera 

prolongada la cual matiza para siempre la 

personalidad del individuo.

Fidelidad – acción de no traicionar la confianza que 

nos brinden y mantenernos en lo que prometimos. 



La Persona que Elegimos Ser

Según Ferrer y Álvarez (2005) desde el punto de vista 

moral somos lo que elegimos. 

Al preferir ciertos valores, entre las opciones que 

están disponibles, la persona va configurando poco 

a poco, aunque no lo quiera así, su propio perfil 

moral. 



¿Cómo Formar Buenos Ciudadanos

Por lo tanto, si queremos producir ciudadanos 

moralmente formados es necesario educar en 

la virtud desde edad temprana, inculcando la 

preferencia por aquellos valores que harán que 

la persona sea buena.



Deliberación Bioética

Según el Diccionario de la Lengua Española, la 

palabra “deliberar” significa: “considerar atenta 

y detenidamente el pro y contra de los motivos 

de una decisión, antes de adoptarla, y la razón 

y sin razón de los votos antes de emitirlos”.

La deliberación es necesaria en casi todos los 

campos de la vida.  



Deliberación Bioética (cont.)

De acuerdo al filósofo español, Diego Gracia, la 

deliberación es necesaria cuando estamos 

ante cosas-situaciones, decisiones sobre las que 

caben distintas opiniones.

Nadie delibera sobre lo que ya está 

determinado.



Deliberación Bioética (cont.)

Opinión – juicio o dictamen sobre el que no cabe 

absoluta certeza porque hay razones a favor y en 

contra.

Opinable no es sinónimo de arbitrario o caprichoso.

Elegimos con arbitrariedad cuando no tenemos 

razones que avalen nuestra elección. Por otra parte, la 

opinión debería estar apoyada por razones.



Modelos de Razonamiento Bioético: el Utilitarismo

El utilitarismo clásico, de Jeremy Bentham y Stuart 

Mill, provee una deliberación moral estrictamente 

consecuencialista.

El utilitarismo sigue teniendo una enorme influencia 

cultural y política hasta el punto que algunos 

consideran que es la escuela de pensamiento 

ético dominante en la actualidad. 



Modelos de Razonamiento Bioético: el Utilitarismo (cont.)

De acuerdo a Mill (máximo exponente del 

utilitarismo) toda la moral encuentra su fundamento 

en el Principio de Utilidad (Principio de la Mayor 

Felicidad) e identifica la utilidad con el placer.

Mill enfatiza que: “La utilidad no es algo distinto del 

placer, sino que es el placer mismo conjuntamente 

con la evitación del dolor”



Modelos de Razonamiento Bioético: el Utilitarismo (cont.)

Lo anterior significa que las acciones son correctas si 

producen y promueven la felicidad de las personas. 

Por el contrario, son incorrectas, desde el punto de 

vista ético, si producen lo contrario de la felicidad.

La felicidad es el placer y la ausencia del dolor. La 

infelicidad es el dolor y la privación del placer.



Modelos de Razonamiento Bioético: el Utilitarismo (cont.)

 Mill se esmera en subrayar que, más allá de cualquier obligación moral que 

incline a un agente a preferir un placer u otro, el placer que ha de elegir es el 

que resulte más deseable  para  el  mayor  número  de  involucrados  por  la  

acción  que  se pretende realizar. 

 El  patrón  utilitario  de  corrección  no  es,  pues,  la  mayor  felicidad  del agente, 
sino la mayor felicidad en conjunto. 

 Hay una frase de Stuart Mill que se ha hecho famosa: "Prefiero ser un Sócrates 

insatisfecho antes que un cerdo satisfecho", lo que, de modo muy expresivo, 
viene a querer decir que no todo placer es deseable ni personal ni 

colectivamente.  



Modelos de Razonamiento Bioético: el Utilitarismo (cont.)

Mill reconoce que la Regla de Oro del 

utilitarismo, que podríamos frasear así: 

‘Trabaja por la felicidad de los demás’, se 

retrotrae hasta las enseñanzas básicas de 

Jesús de Nazareth: “Haz al otro lo que 

quieras que te hagan a ti”, o “ama a tu 

prójimo como a ti mismo”. 



Modelos de Razonamiento Bioético: el Utilitarismo (cont.)

El sujeto moral tiene que ponderar las 
consecuencias razonablemente previsibles de 
sus acciones. Está obligado a elegir aquella que 
maximice la felicidad, no para si mismo, sino 
para el mayor número de los afectados por las 
consecuencias de su acción.

De ahí que serán moralmente correctos los 
actos que maximicen el bien y malos los que no 
lo hagan.



MODELO DE RAZONAMIENTO DEONTOLÓGICO

El término “deontología” lo acuñó Jeremy 

Bentham y significa lo obligatorio, lo justo, lo 

adecuado.

Para Bentham, la deontología es la ciencia de 

los deberes.



MODELO DE RAZONAMIENTO DEONTOLÓGICO (cont.)

Los sistemas deontológicos sostienen la existencia de 
normas morales materiales (con contenido concreto) 
que obligan siempre, independientemente de las 
circunstancias y de las consecuencias.

El mejor ejemplo de un deontologismo puro se 
encuentra en la filosofía moral de Immanuel Kant.

Para Kant, la esencia de la moralidad se encuentra en 
la conciencia del deber.



MODELO DE RAZONAMIENTO DEONTOLÓGICO (cont.)

Según Kant, ni en el mundo, ni en general, tampoco 

fuera del mundo, es posible pensar nada que pueda 

considerarse bueno sin restricción, a no ser tan sólo 

una buena voluntad.  

Si una persona no ostenta el menor rasgo de una 

voluntad pura y buena, no podrá nunca tener 
satisfacción, y así parece constituir la buena 

voluntad la indispensable condición que nos hace 

dignos de ser felices. 



MODELO DE RAZONAMIENTO DEONTOLÓGICO (cont.)

La razón nos ha sido concedida como facultad 

práctica que debe tener influencia sobre la voluntad.

Por lo tanto, el destino verdadero de la razón tiene que 

ser el producir una voluntad buena.

Precisamente en ello estriba el valor del carácter moral, 

en hacer el bien, no por inclinación, sino por deber. 



MODELO DE RAZONAMIENTO DEONTOLÓGICO (cont.)

 Kant pedía, para la práctica de su ética, una cuestión 

bien mínima, a saber, ¿qué máximas o principios 

fundamentales podría adoptar una pluralidad de 

agentes sin suponer nada específico sobre los deseos de 

los agentes o sus relaciones sociales? 

Esta idea se formula como una exigencia, que Kant 

denomina «el imperativo categórico», o en términos más 

generales la Ley moral. 



MODELO DE RAZONAMIENTO DEONTOLÓGICO (cont.)

 Kant ofreció varias formulaciones del imperativo categórico. 

Sin embargo, las más conocidas son el Principio  de la 

Universalización y el Principio de Humanidad.

 Principio de Universalización: “Obra sólo según la máxima a 

través de la cual puedas querer al mismo tiempo que se 

convierta en una ley universal”.

 Principio de la Humanidad: “Obra de tal modo que uses la 

humanidad tanto en tu persona, como en la persona de 

cualquier otro, siempre a la vez como fin, nunca meramente 

como medio”.



MODELO DE RAZONAMIENTO DEONTOLÓGICO (cont.)

Según Kant, no se puede jamás justificar una 

mentira, un elemento de su ética que ha hecho 

correr mucha tinta.

Según el más clásico y debatido ejemplo, si hemos 

dado refugio en nuestra casa a un amigo porque 

un asesino lo persigue, no podemos mentirle al 

asesino si éste llegase a nuestra puerta 

preguntando por su víctima.



EL MODELO PRINCIPIALISTA DE BEAUCHAMP Y CHILDRESS 

El paradigma de los principios es la propuesta 

de fundamentación de la bioética que más 

difusión ha tenido en el desarrollo de la 

disciplina.

La formulación de este modelo teórico se 

encuentra en el libro de Tom L. Beauchamp y 

James Childress, “Principles of Biomedical

Ethics” publicado por primera vez en 1979.



EL MODELO PRINCIPIALISTA DE BEAUCHAMP Y CHILDRESS (cont.)

Los autores fundamentan su modelo en 

cuatro principios básicos: respeto a la 

autonomía; no-maleficencia; beneficencia 

y justicia distributiva.



PRINCIPIO DE RESPETO A LA AUTONOMÍA

La autonomía personal se refiere a la capacidad que 
tienen las personas para autodeterminarse, libres tanto 
de influencias externas, que las controlen, como de 
limitaciones personales que les impidan hacer una 
genuina opción.

El individuo autónomo obra libremente en conformidad 
con un plan de acción que el mismo ha elegido.



PRINCIPIO DE RESPETO A LA AUTONOMÍA (cont.)

Por otra parte, las acciones de una persona cuya 

autonomía está disminuida están controladas, al 

menos en parte, por otras personas. Por ejemplo, una 

persona encarcelada tiene su autonomía seriamente 

comprometida. 



PRINCIPIO DE NO-MALEFICENCIA

Este principio afirma la obligación de no hacer daño 

intencionalmente.

El filósofo español Diego Gracia sostiene que este 

principio es el fundamento de la ética médica.

Lo encontramos en el primer principio del orden moral 

medieval: “haz el bien y evita el mal”.



PRINCIPIO DE NO-MALEFICENCIA (cont.)

Lo más fundamental en la vida moral y lo que nos 

vincula de modo más riguroso es la obligación de 

evitar el mal.

Beauchamp y Childress enumeran cinco normas 

(como ejemplos) que se derivan del principio de 

no-maleficencia: no matar; no causar dolor o 

sufrimiento; no causar discapacidad; no ofender; 

no privar a otras personas de los bienes de la vida.



EL PRINCIPIO DE BENEFICENCIA

 Este principio se refiere a cualquier acción humana llevada a 

cabo para beneficiar a otra persona.

 La beneficencia está relacionada con la “benevolencia” y 

con el principio ético de beneficencia.

 Por benevolencia se entiende el rasgo de carácter o la virtud 

que dispone obrar benéficamente a favor de los otros, 

mientras que el principio de beneficencia se refiere a la 

obligación moral de obrar para beneficiar a los demás.



EL PRINCIPIO DE JUSTICIA

 La justicia tiene que ver con lo que es debido a las personas, 

con aquello que de alguna manera les pertenece o 

corresponde.

Cuando a una persona le corresponden beneficios o 

responsabilidades en la comunidad, estamos ante una 

cuestión de justicia.

 La injusticia conlleva una omisión o comisión que deniega o 

quita a alguien aquello que le era debido, que le 

correspondía como suyo. 



EL PRINCIPIO DE JUSTICIA (cont.)

 En la biomedicina, la justicia que más interesa es la justicia 

distributiva o distribución equitativa de los derechos, beneficios 

y responsabilidades o cargas de la sociedad.

 Su espectro es amplísimo y toca, entre otras cosas, a las leyes 

fiscales, a la distribución de los recursos para las diversas 

necesidades sociales (educación, salud, etc.) y a la distribución 

de oportunidades en la sociedad.  



EL PRINCIPIO DE JUSTICIA (cont.)

Los problemas de distribución surgen porque los 

bienes son escasos y las necesidades múltiples.

Para determinar si la distribución de cargas y 

beneficios es justa, es preciso recurrir a criterios 

de justicia que nos puedan guiar en esta 

distribución. 



EL PRINCIPIO DE JUSTICIA (cont.)

Algunos principios materiales de justicia distributiva que se encuentran 
en la literatura ética son los siguientes:

1. A cada persona una porción igual.

2. A cada persona según sus necesidades.

3. A cada persona según sus esfuerzos.

4. A cada persona según su aportación.

5. A cada persona según su mérito.

6. A cada persona según las reglas de intercambio en un mercado libre.



Bioética y la Felicidad

Si entendemos por felicidad la continuidad de las 
excitaciones altamente placenteras, es evidente que 
esto es imposible. 

Un estado de placer exaltado dura sólo un momento, o, 
en algunos casos y con interrupciones, horas o días.

Por lo tanto, es mucho más racional y práctico pensar 
en la felicidad como el resplandor momentáneo del 
gozo o del placer, pero no su llama firme y 
permanente (Bacigalupo, 2006).



Bioética y la Felicidad (cont.)

La felicidad a que se referían los filósofos no era a la 

de una vida en continuo éxtasis, pero si una existencia 

integrada por momentos de exaltación, dolores 

escasos y transitorios y muchos variados placeres. 



Bioética y la Felicidad (cont.)

 Nuestro estado de ánimo ,es de las pocas cosas en la vida, sobre lo 

cual podemos tener control si nos lo proponemos y nos 

mentalizamos para ello previniendo que factores externos 

determinen el mismo.

 A esos efectos debemos desarrollar el hábito, si no lo tenemos, de 

controlar las emociones y pasiones mediante el uso de la razón y la 

conciencia para rechazar los pensamientos negativos que puedan 

afectar nuestro ánimo y conducir a acciones igualmente 

negativas.



Bioética y la Felicidad (cont.)

 Don Eugenio María de Hostos creía, siguiendo la línea tradicional 
desde Sócrates,  que la razón y la conciencia deben someter las 
pasiones y los instintos a su dominio. Para Hostos, la voluntad 
pasional dejada a sí misma obrará irremediablemente mal.

 Por tanto, si actuamos dejándonos llevar por los sentimientos y no 
por la razón y la conciencia, nuestras acciones serán negativas y 
como consecuencia nos traerán infelicidad.  

 Por otra parte, la felicidad también depende de nuestra actitud 
hacia los eventos que nos trae la vida en el día a día. Si nuestra 
actitud es positiva, en combinación con la razón y la conciencia, 
con toda probabilidad tendremos éxito en nuestra gestión.   



Conclusión y Reflexión Final

 En conclusión, al poner en práctica los principios de la bioética, 

independientemente del modelo de razonamiento moral que 

utilicemos,   debemos partir desde el entendimiento de que dicha 

disciplina nos provee un marco de referencia para guiar nuestro 

comportamiento y acciones en nuestra relación con las demás 

personas, instituciones sociales, los sistemas naturales y todas las 

especies de organismos vivos que habitan en nuestro planeta.

 El fin primordial de lo anterior es proteger la integridad de nuestra 

sociedad y del ecosistema total (nuestro planeta). Al ser solidarios en 
dichas acciones, lo demás llega por añadidura: vamos a respetar la 

dignidad de todas las personas y alcanzar nuestra felicidad en el 

proceso.    



Receta (Rx) para la FELICIDAD

 Basar nuestras acciones en los principios de la 

bioética, utilizando la razón y la conciencia 

como guardianes de nuestros sentimientos y 

pasiones, para buscar la felicidad de los demás 

y así encontraremos la nuestra más pronto de lo 

que pensamos.
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